
Quito, a 11 de marzo del 2019. 

Señor Licenciado 

Bernardo Gómez Calisto 

PRESIDENTE CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. (CORPESA) 

Ciudad.- 

Señor presidente: 

Juan Carlos Pérez Calisto, portador de la cédula de identidad número 1704043460 por medio de la 

presente carta comunico a usted lo siguiente: 

Mis padres, los cónyuges Marcel Pérez Guarderas y Josefina Calisto Cabezas, eran propietarios de 71275 

acciones de la compañía Corporación Empresarial S.A. (CORPESA), adjunto los títulos originales 
respectivos. 

Mi padre, Marcel Pérez Guarderas, falleció el 18 de septiembre de 1999. Quedamos como sus herederos 

Juan Carlos Pérez Calisto y Marcel Alfonso Pérez Calisto, conforme se demuestra de la copia certificada 

de la posesión efectiva correspondiente. 

Mi madre, Josefina Calisto Cabezas, falleció el 6 de diciembre del 2016. Sus únicos hijos somos Juan 

Carlos Pérez Calisto y Marcel Alfonso Pérez Calisto. Mi hermano Marcel Alfonso Pérez Calisto repudió 

la herencia de mi madre conforme se indica en el documento adjunto. Yo obtuve la posesión efectiva de 

los bienes dejados por mi madre, como se prueba con la copia certificada de la posesión efectiva que se 

adjunta a la presente comunicación. 

Adjunto la declaratoria de prescripción del impuesto a la renta sobre ingresos provenientes de la herencia 

de mi padre Marcel Pérez Guarderas. 

Adjunto el formulario 108 y anexo 108, en el que consta que declaré y pagué el impuesto a la renta sobre 
ingresos provenientes de las acciones de la compañía Corporación Empresarial S.A. (CORPESA) por la 

herencia de mi madre, Josefina Calisto Cabezas. 

En razón de los documentos adjuntos y con fundamento en los artículos 21 y 189 pido a usted, 

representante legal de la compañía, inscriba la transferencia de dominio de las referidas acciones a favor 

de los HEREDEROS de Josefina Calisto Cabezas en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Para todas las comunicaciones que me correspondan en calidad de accionista de la compañía 

Corporación Empresarial S.A. (CORPESA), las recibiré en el correo electrónico juanchi()zigze.com 

Atentamente, 

AU 47700 
Juan Carlos Pérez Calisto



100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACI: 
ÑO "No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
2017. 

mo RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, DE O PASAPORTE SOCIAL, "O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
17DADAJASO0O1. [PEREZ CALISTO JUAN CARLOS 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO 
BENALCAZAR. AV AMAZONAS. [Nó-114 AV REPUBLICA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CALLE PRINCIPAL 

DEL CAUSANTE Y DE LA 
"O PASAPORTE (CAUSANTE) 

No. HEREDEROS 
1 

DOM 

PATRIMONIO NETO 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. 

[DINERO EN EFECTIVO 

| ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

[OTROS NO ESPECIFICADOS 

(400 DEDUCIBLES ( PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

[GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

"TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR MEREDEROS (BXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (BICLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA. 

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425   
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN E] | 
24 - MARZO - 2019 cae”. 

  

0061 M 0061 - 151 1704043460 
AJNTA No. CERTIFICADO Me CEDULA Mo 

PEREZ CALISTO JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

erorwmncia PICHINCHA 

cameron: RUMIÑAHUI 

CIRCUNSCRIPCION: 

PARROCUIA SANGOLQUI    ZONA:



  

  

  

Notaría 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

  
  
  

  

    
  

RGAMIENTO: 16-05-2017 

ETICIONARIO: [LUIS GERMANPOZO, 
ed 1001854981 

ES: QUE OTORGA ALEXANDRA M. RIBADENEIRA-PEREZ EN CALIDAD DE APODERADA DEL SEÑOR MARCEL ALFONSO PE 

E CALISTO 

A 
ve > , 
VIA Dra. Paolá Bélgado Loor 

MATERIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    

    

TARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

UNOXDETTANTÓN QUITO a 

Dra. Paola Delgado Loor | 
Notaria 

  

Copia:3 

  

 



 



  

Y 

  

Factura: 001-002-000084384 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701002001246    
  NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  

  FECHA: 22 DE MAYO DEL 2018, (13:20) 
Q Z 

O - Ecuadzs 
==     COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA DE LA ESCRITURA N* 20171701002P02087 

  ACTO O CONTRATO: REPIDIO DE HERENCIA 
  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR, 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  RIBADENEIRA-PEREZ 
ALEXANDRA M: POR SUS PROPIOS DERECHOS   PASAPORTE 

  
430042595 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENT: 16-05-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS GERMAN POZO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: Dd 

OBSERVACIONES: QUE OTORGA ALEXANDRA M. RIBADENEIRA-PEREZ EN CALIDAD DE APODERADA DEL SEÑOR MARCEL ALFONSO PEREZ 
CALISTO     
  

    CANTÓN QUITO 

   



0028941 

NA 
001-002-000058872 20171701002P02067 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[20171701002P02067 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
ACEPTACIÓN Y REPUDIO DE HERENCIA 

]16 DE MAYO DEL 2017, (18:19) 

  

E
 

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

z OTORGADO POR 
Razón social nee Decanato de HS Nacionalidad | — Calidad — | Persona que le representa » intervininete identidad Identificación du E 

¡EIRA-PEREZ REPRESENTAN ESTADOUNIDEN | APODERADO [MARCEL ALFONSO PEREZ En PASAPORTE s30042sos — [=S lb CASTO 

AFAVOR DE 
E Tipo Documento de No. : bres/Razón social o dentición | Nacionalidad | Catidad — | Persona que representa 

Provincia A Cantón Parroquia 
[QUITO INAQUITO       

  

  

REPUDIO DE LA HERENCIA DE LA SEÑORA JOSEFINA CALISTO CABEZAS 

  

INDETERMINADA 
Q
U
 

QQ
 
L
I
)
 

      
  

    

   

    

la Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

JE--SANTÓN QUITO  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q 7 
3 ¿ 

4 
4 
a 
4 

ESCRITURA DE: REPUDIO DE HERENCIA 

QUE OTORGA: ALEXANDRA M  RIBADENEIRA-PÉREZ EN CALIDAD DE 

APODERADA DEL SEÑOR MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

a AA dll led ld e e a ad dd dd a od ll e de 

ESCRITURA No. 2017-17-01-02-P- 

ol: 2, 32-05-19) COPIAS 

yl 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital della República 

. del Ecuador, hoy día dieciséis de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, DOKTORA PAOLA 

SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece a la celebración 

de la presente escritura de Repudio de Herencia, la señora ALEXANDRA M RIBADENEIRA- ! 

  

+ PÉREZ, en su calidad de apoderada y en representación del señor MARCEL ALFONSO, 

PÉREZ CALISTO. La compareciente es de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, 

de estado civil casada, domiciliada en dos (2) Firehearth PL, Santa Fe, Nuevo México, 

ocho siete cinco cero ocho (87508), Estados Unidos, de tránsito por esta ciud d de 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

Pasaporte, cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertida que fue la   

    

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Qui RE 

    

    

    
   

   

   

  

    

    

  

    
   
   
   
   
    

   

    

   
   
   

   

  

    
   

compareciente, por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, as; como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece al Otorgamiento da 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA; Enel 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar la siguiente contentiva da Vestá ir 

repudio de herencia por la muerte de la señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS, al siguiente / 

tenor: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 084 

presente repudio de herencia por la muerte de la señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS, 

la señora ALEXANDRA M RIBADENEIRA-PÉREZ, en su calidad de apoderada del señor hay FE 

MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO, a quien en adelante y para efectos de este + ula E 
JUsa de le 

instrumento se denominará como “MANDANTE”. La compareciente es de nacionalidad AND( 

estadounidense, mayor de edad, de estado civil casada, psicóloga de profesió, RE DE! 

domiciliada en dos (2) Firehearth PL, Santa Fe, Nuevo México, ocho siete cinco cero ocho OSADRE DI 

(87508), legalmente capaz para contratar y obligarse por sus propios y personales 

derechos y por los que representa.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.- La señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS, falleció en el Cantón Quito — Provincia de 

Pichincha el día seis (6) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016) como consta del 

certificado de defunción inscrito con el número D guion cero sesenta guion cero, cero, 

cero, cinco, cinco, ocho guion cuatro, ocho (D-060-000558-48).- Dos punto dos. la 

señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS, dejó como únicos y universales herederos, en 

partes iguales, a los señores JUAN CARLOS PÉREZ CALISTO y MARCEL ALFONSO PÉREZ 

CALISTO. - Dos punto tres.- La señora ALEXAN DRA M RIBADENEIRA-PÉREZ comparece 2 

la celebración de la presente escritura pública, en calidad de apoderada del señor 

MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO, hijo de la señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS, 

habiendo éste nacido en Estados Unidos de América, el veinte y seis (26) de may0 del 

año mil novecientos sesenta y cinco (1965) conforme se desprende de su certificado de 

nacimiento con número de inscripción ciento nueve guion mil novecientos sesenta Y 

cinco guion cero, tres, seis, tres, uno, siete (109-1965-036317).- CLÁUSULA TERCERA” 

OBJETO.- Por medio del presente instrumento la señora ALEXANDRA M RIBADENEIRA- 

PÉREZ en su calidad de apoderada del señor MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO, repudia 
, ú á á ; ida a la herencia que le correspondiere en la sucesión correspondiente, de quien en “% 3



  

      
1 ECUADO 
it, Identificación y Cadulac: 

    

    

     
   
     

    
       

     
   

     

  

ES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSEFINA CALISTO CABEZAS con N,U.I./pasaporte No. 

034, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MUJER, estado civil: VIUDO, edad; 82 años. 

  

FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

la BELISARIO QUEVEDO, 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

e la muerte: FIBROSIS PULMONAR IDIOPATICA, Responsable que declara la defunción: DR / 

DO BUSTAMANTE RIOFRÍO LIBRO 4 FOLIO 38 N. 1168 DE. / 

DEL/LA FALLECIDO/A: CALISTO CARLOS. 

DELÍLA FALLECIDO/A: CABEZAS LOLA. 

ó CITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO! LUIS PIAQUINES a N, ul | pasaporte 

ansta del 

*rO, Cero, 

» dos. La 

leros, en 

50 PÉREZ 

GABRIELA (LEXANDRA ee 
CUMBA .. 

a o 
    

  

¡parece a 

  

:GUNDA DEL CANTÓN QUITO. 
lo dispuesto en el articuio 18 de lá 
le y CERTIFICO que el presente 
compulsa del documento que abia 
(es) que me tue presentado par 
q iy P ida devolwi ol interesado. 

  

L
l
 

  

Padiá Delgado Loor 
UNDA DEL CANTÓN QUITO 

  
10 4742904 

UD 200 0980200200100



    

  

  

  
   



  

o ». 

MARCEL PEREZ Gl 

edo Loor 
c ANTÓN ourro 

/ 

A TRUE AND CORRECT. gon 
FINTED OR PHOTOCOPIED'ÓN SECURITY PAPER WITH WATERMÁ? 1 

¡ESTATE OF FLORIDA. DO NOT AGGSPT WITHOUT VERIPYING THE PI e ii 
E DOCUMENT FACE CONTAINS'A MÚLTICOLORED BACKGROUND, CO ENEGSSED SEAL. AND y 

ILL NOT PRODUCE: 

a:   
  

   



  
  

STATE OF NEW MEXICO 
E     

OFFICE OF THE 

SECRETARY OF STATE 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document has been signed by LORETTA A. MAES 

acting in the capacity of Notary Public, State of New Mexico 

bears the seal/stamp of LORETTA A. MAES 

State of New Mexico 

Certified 

at Santa Fe, New Mexico Ñ 

the 0157 DAY OF MAY. 2017 

by the Secretary of State, State of New Mexico 

No. 86045 

Seal/Stamp: 

Signature: 

Maggie Toulouse Oliver 
SECRETARY OF STATE 

  

  

325 Don Gaspar - Suite 300 | Santa Fe | New Mexico 87501 | (800) 477-3632 | www.sosstate.nmm.us



        

  

Witoess my hand and Official Seal. 

la 

      
    

       

  

. 
estadounidense número 482207845, legalmente capaz para contratar y obligarse, POE res S 
personales derechos, en calidad de “MANDANTE”, por este acto, en forma libre y voluntaria dre 
PODER amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de la señora ALEXANDRA 
RIBADENEIRA - PÉREZ, portadora del pasaporte estadounidense número 43004259: 5, a quí 
adelante se le denominará como “MANDATARIA”, para que, de manera individual, realice y e y 
siguiente: 

a) Revocar, en su totalidad, ante cualquier Notario Público en el Ecuador, el poder especial Otorgado pare 
MANDANTE a favor del señor JUAN CARLOS PÉREZ CALISTO, mismo que fue otorgado mul 
escritura pública de poder especial otorgada el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, ante Ja doctora. 
Ursula Ivanova Solá Coello, Notaria Cuadragésima Cuarta del cantón Quito. 

     
   

  

   
    
    

    

    

    

b) Comparezca ante cualquier institución pública o privada de la República del Beuador y reañice, joa, 
suscriba todo tipo de petitorio, requerimiento, escrituras pública y cualquier otro documento y, en veneral 

que realice, ejecute, suscriba, presente, cualquier trámite, acto, documento, inicie acciones legales y 
extrajudiciales, en nombre del MANDANTE, que sea necesario a fin de legalizar, formalizar y ejecutar ty 

repudiación, en los términos establecidos en el Código Civil del Ecuador, de cualquier legado o herencia y 
que tenga derecho como hijo de la señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS. La MANDATARIA queda 
facultada para realizar todo y cualquier trámite y comparecencia ante Municipios, Consejos Provixciales, 
Servicios de Rentas Internas (SRI), Agencia Nacional de Tránsito, Registros de la Pro; 
Mercantiles, jueces de lo civil de cualquier jurisdicción territorial y, en general, ante cualquier 
tribunal, entidad, organismo, institución, autoridad, pública o privada, para ejercer el mandato que q 
le otorga. Esta facultad comprende todas las facultades necesarias para el cumplimiento del presente 
mandato, por lo que ninguna autoridad, pública o privada, podrá alegar falta de poder o mandato. 

El presente poder se otorga por un plazo indefinido y, por lo tanto, permanecerá en pleno vigor y ] 
efectividad hesta que sea revocado expresamente por voluntad del MANDANTE. 

3 2 constancia dé T3 voluntad aquí expresada, suscribo el presente Poder en la ciudad y fecha indicada 

a o 

    

MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO 

STATE OF NEW MEXICO ) | 

COUNTY OF SANTA FE ) | 
| go 

This insmument was acknowledged before me this pe day of 4 Y | 2017, 

5 ie [ 
ey ¿arrel Alloosa who is y Eno to me   

or who has produced _ ¿/. 3. Pas $ Pa Lp |_/ as identification. 

My commission expires: 4 "246 12 

    

      

   
     

OFFICIAL SEAL a 
LORETTA A. MAES ? 

Notary Public ; 
Stale of New Mexicg ,.> ' 

My Comm. Expires RIE     
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co: Civen Hara 
0 CEI 
o 1 tiationaité / Haciona 

Date df bi? Dale den 
1965 E 

e Miedo xd 
' FLORIDA, US.A: Le E 8, dor! Ga a óbia der 
ETE May 20th 

eh espiral Date ef espiraion” 

ICELSALFONSO<S<S<S<<<< 

150244844201<491766 

    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormidod a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Notarial, doy te y CERTIFICO que el presente 
documento. es fiel compulsa del documento que obra 

  

   

   

  

de %a, toja(s) utilles) que me tue presentado para 
este efecto y que acto, pro al interesado, 
QuÍIO, A aa M8 coronanenanaronons 

Igado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

RIBADENEIRA-PEREZ. 
¿.¿Siven ames / Prénoms / Hombres 

Nationality / Hationa 
UNITED STATES OF AMERICA 

Dale ot birih / Date de naíssanoe / Fecha de nacimiento 

OZJAN 1968 
Place ol birth / Lieu de nalssanoe / Lugar de nacimiento: 

ECUADOR ESA 
Authority / Autonté / Autoridad. 

=. United Sites 
EN 26 SEP 2017 

ION | Endorcemets / Mentioos Sptclaws/ Anotaciones. 
SEE PAGE 27    

  

BADENEIRA<PEREZ<<ALEXANDRA<M<<<<<<<<< 

958USA6801970F1709263136785920<120882 

        

  

   

  

  

  

     
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesio en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA L ORIGINAL, y que obra 

...... foja(s) Útil(es), que me fue presentado para 
este etecto y que acto seguido devolví al interesado. 

o rrorrrar A Ml cccncnonan ono 

      

       

  
Dra. Pao! lelgado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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'“NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
   

   
    

   

                

    

   

  

    
    

fuere su madre, la señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS. La parte del señor MARCEL 

ALFONSO PÉREZ CALISTO, acrece a la parte del otro heredero, el señor JUAN CARLOS 

PÉREZ CALISTO, conforme lo estipulado en el artículo mil ciento setenta y cinco (1175) 

del Código Civil.- En tal virtud, y al amparo de lo dispuesto en los artículos mil doscientos 

cuarenta y ocho (1248), mil doscientos cuarenta y nueve (1249) y mil trescientos setenta 

(1370) y siguientes comprendidos en el título XI del Libro Tercero del Código Sustantivo 

Civil ecuatoriano vigente, el señor MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO, no se encuentra 

obligado al pago o reconocimiento de deudas u obligaciones pendientes de la causante. 

CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta a la presente, en 

calidad de documentos habilitantes, los siguientes: (i) Partida de defunción de la señora 

JOSEFINA CALISTO CABEZAS; (ii) Partida de nacimiento del señor MARCEL ALFONSO 

PÉREZ CALISTO; (ii) Copia del pasaporte del señor MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO; 

(iv) Poder otorgado por el señor MARCEL ALFONSO PÉREZ CALISTO a favor de la señora 

ALEXANDRA M RIBADENEIRA-PÉREZ; (v) Copia de pasaporte de la compareciente.- 

CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento es indeterminada.- 

Usted señora Notaria se servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la 

eficacia de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la abogada María 

Elena Sanmartín, con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion uno, seis, tres, nueve (17-2015-1639) del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura; y leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, se afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Al azacdididorloateos Laa 

Alexandra M Ribadeneífa-Pérez 

¿ PAS. 430042595 

LA NOTARIA     

     

  

   
elgado Loer Sn) 

Ll 

Dra. a 
NOYARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



     NAT 

HR] 
DR ALEX MEA VITERI 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura Ma 

REPUDIO DE HERENCIA, que otorga ALEXANDRA M. RIBADENEIRA-PEREZ EN 

CALIDAD DE APODERADA DEL SEÑOR MARCEL ALFONSO PEREZ CALISTO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de mayo del dos mil dieciocho. 

OCTORA PXOLA DELGADO LOOR    
   

    

¡'OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

5 : 

yA ña Dia. Paola Delgado 
UOTAD'A SEGUNDA DE" CANTO:     

   



  
 



      DESISTRO 
a QUITO 

DR ALEX LAT, VITER 

TRÁMITE NÚMERO: A 

NÚMERO DE CERTIFICADO 36409 
UNEN A TN 

  

  
       

  

   
   

   

  

MERCANTIL, se halla INSCRITA fa presente ESCRITURAS Quito, a veinte, y. cuatro 

ZON: Con fecha 26 de Junio del 2017, bajo números 2800 del REGISTRO 

de Mayo del dos mil dieciocho.- EL R STRADOR.- E 

  

SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 

REFERENCIA: 
Nombre: Causante CALISTO CABEZAS JOSEFINA 
Escritura Pública de: Repudio de Herencia.- 
Notaria: Segunda del Cantón Quito.- 

Copia Certificada: Tercera.- 

JC/mm.-. 
Resp.....£2:2. 
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